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	untitled1: 09-2021/IFE32 
	untitled2: 21-09-2021 
	untitled3: 
	untitled4: Febrero a Marzo de 2021   
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad     
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.     
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo     
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral     
	untitled9: Fiscalización del Plan Anual de Prevención: Vigilancia Ambiental y de la Salud 2020     
	untitled10: Comprobar el cumplimiento de lo instruido en la Circular N°3.467, Plan Anual de Prevención de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales 2020, verificando la integridad, oportunidad y la calidad de los informes reportados en lo referido a la Vigilancia de Ambiente y de Salud de los Trabajadores que deben realizar los organismos administradores  a sus entidades empleadoras adheridas y afiliadas.
	untitled11: Revisión de los reportes y registros de información, remitidos por los organismos administradores del seguro de la Ley  N° 16.744, al sistema Gestión de Reportes e Información para la Supervisión (GRIS), módulo de Evaluación de Vigilancia de Ambiente y Salud de los Trabajadores (EVAST) y módulo de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales (SIATEP), durante el año 2020, correspondiente a vigilancia ambiental y de la salud de los trabajadores.
	untitled12: Se realizó  una  revisión, análisis y comparación de la información registrada en el sistema GRIS, EVAST y SIATEP del Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT), además, de la Matriz de Riesgos de los organismos administradores y tablas de estadígrafos con información relacionada. Lo anterior consideró, análisis de la calidad de la información y cruces de variables respecto de la Vigilancia Ambiental y de la Salud de los Trabajadores.

	untitled13: Respecto del cumplimiento de las metas instruidas en relación al Plan Nacional de Erradicación de la Silicosis (PLANESI), este organismo realizó 1.486  evaluaciones de ambiente a sus entidades empleadoras adheridas, pertenecientes a los 56 rubros silicógenos y que no hubiesen sido visitadas anteriormente, correspondiendo a un 42% de la meta. Efectúa 202 evaluaciones ambientales (cualitativas o cuantitativas) a centros de trabajo que en los años 2018 o 2019, se les efectúo identificación de peligro, correspondiendo a un 100% de la meta. Realizó ingreso a vigilancia de salud de los trabajadores a 840 centros de trabajo que presentan exposición a sílice  sobre el 30% o con niveles de riesgo 3 o 4, correspondiendo a un 62% de lo instruido.       
	untitled14: "Para avanzar en las evaluaciones se determinarán las acciones a implementar internamente, conforme a las medidas sanitarias establecidas, ya que lo anterior implica realizar trabajo en terreno y con los trabajadores. Se realizará la prescripción a las entidades empleadoras, respecto del envío del listado de expuesto a este organismo administrador en un tiempo determinado, para el ingreso efectivo de los trabajadores a vigilancia de salud".     
	untitled15: Se identificaron diferencias entre el número de registros asociados a las actividades de la vigilancia de ambiente y de salud por exposición a sílice reportados en las tablas de estadígrafos y la información registrada en el módulo EVAST de SISESAT.  Se identificó que ha evaluado con identificación de peligros a 17.235 centros de trabajo, reportados en tabla de estadígraficos, de estos ha registrado en el módulo EVAST  a 15.113 centros de trabajo, correspondiente a un 86% de la información. Ha realizado la vigilancia de salud de los trabajadores expuestos a sílice a 840 centros de trabajo, de los cuales ha registrado en el módulo EVAST a 475 centros de trabajo, correspondiente a un 57%.

	untitled16: "Para mejorar el registro de la información reportada al módulo EVAST, se realizará un plan de trabajo con acciones y estrategias para mejorar la trazabilidad del número de actividades registradas, en la tabla de estadígrafos y la información reportada al módulo EVAST de SISESAT".     
	untitled17: Respecto de la cobertura e implementación de la vigilancia de ambiente y de salud, en los centros de trabajo que presentan enfermos profesionales por exposición a Riesgo de Trastornos Musculoesqueléticos relacionados al Trabajo (TMERT), al analizar y comparar  la información del período 2017-2020 no fue posible de  determinar el número total de centros de trabajo, que han implementado entre esos años, la vigilancia de ambiente y tampoco el número de trabajadores que deben estar ingresados a la vigilancia de salud por exposición a dicho riesgo.      
	untitled18: "Actualizará la información y elaborará el reporte con la información  del periodo 2017-2020. Verificará que todos los campos de los registros, asociados a la vigilancia de ambiente y de salud por exposición al riesgo de trastornos musculoesqueléticos, cuenten con información de calidad. Lo anterior, permitirá analizar la cobertura de la vigilancia de ambiente y de salud por el riesgo mencionado".      
	untitled19: Se analizó la Matriz de Riesgos, documento que contiene las estrategias y controles para el cumplimiento de la implementación de los Protocolos PLANESI y TMERT y su reportería a esta Superintendencia. Las actividades detalladas en dicho documento no incluyen el envío de información con parámetros de calidad y oportunidad a SUSESO, tampoco incluye indicadores de mejora continua para asegurar el cumplimiento del desarrollo de los programas de vigilancia en revisión. Esto se ha instruido en años anteriores, específicamente la incorporación de estrategias, respecto del registro de calidad, que permita la trazabilidad de los reportes de tablas estadígrafos de PLANESI y envío de información a módulo EVAST de SISESAT.       
	untitled20: "Organización interna con profesionales destinados al monitoreo y control del tema fiscalizado, para asegurar la entrega oportuna de la información y la calidad de los registros que se deben remitir a esta Superintendencia. Se incorporará en el segundo semestre de 2021 dicha información".      
	untitled21: Respecto del cumplimiento de las metas instruidas en relación al Plan Nacional de Erradicación de la Silicosis (PLANESI), este organismo realizó 592  evaluaciones de ambiente a sus entidades empleadoras adheridas, pertenecientes a los 56 rubros silicógenos y que no hubiesen sido visitadas anteriormente, correspondiendo a un 17% de la meta. Efectúa 1.032 evaluaciones ambientales (cualitativas o cuantitativas) a centros de trabajo que en los años 2018 o 2019 se les efectúo Identificación de peligro, correspondiendo a un 100% de la meta. Realizó ingreso a vigilancia de salud de los trabajadores a 396 centros de trabajo que presentan exposición a sílice  sobre el 30% o con niveles de riesgo 3 o 4, correspondiendo a un 35% de los instruido.       
	untitled22: "Para avanzar en las evaluaciones se determinarán las acciones a implementar internamente, conforme a las medidas sanitarias establecidas, ya que lo anterior implica realizar trabajo en terreno y con los trabajadores. Se realizará la prescripción a las entidades empleadoras, respecto del envío del listado de expuesto a este organismo administrador en un tiempo determinado, para el ingreso efectivo de los trabajadores a vigilancia de salud".   
	untitled23: Se identifican diferencias entre el número de registros asociados a las actividades de la vigilancia de ambiente y de salud por exposición a sílice reportados en las tablas de estadígrafos y la información registrada en el módulo EVAST de SISESAT.  Se identificó que ha evaluado con identificación de peligros a 28.600 centros de trabajo, reportados en tabla de estadígraficos, de estos ha registrado en el módulo EVAST  a 23.786 centros de trabajo, correspondiente a un 83% de la información. Ha realizado la vigilancia de salud de los trabajadores expuestos a sílice a 396 centros de trabajo, reportados en tabla de estadígrafos. No presenta documentos electrónicos asociados a la vigilancia de salud de los trabajadores.
 
	untitled24: Se encuentra en desarrollo e implementación de los documentos electrónicos de salud, con fecha estimada de envío de la información el módulo EVAST de SISESAT en el segundo semestre de 2021. Asimismo, establecerá acciones internas de monitoreo y seguimiento, respecto de la información que debe ser remitida, con el fin de aumentar cobertura y permitir trazabilidad de ella.      
	untitled25: Respecto de la cobertura e implementación de la vigilancia de ambiente y de salud, en los centros de trabajo que presentan  enfermos profesionales por exposición Riesgo de Trastornos Musculoesqueléticos Relacionados al Trabajo (TMERT), al analizar y comparar  la información de los registros de empresas con enfermos profesionales, no fue posible de  determinar el número total de centros de trabajo que han implementado entre  2017-2020,  la vigilancia de ambiente y tampoco el número de trabajadores que deben estar ingresados a la vigilancia de salud por exposición a dicho riesgo.      
	untitled26: "Se actualizará la información y se elaborará el reporte con la información  del periodo 2017-2020. Completará todos los campos asociados a la vigilancia de ambiente y de salud por exposición al riesgo de trastornos musculoesqueléticos relacionados al trabajo.  Esto permitirá analizar la cobertura de la vigilancia de ambiente y de salud por el riesgo mencionado".      
	untitled27: Se analizó la Matriz de Riesgos, documento que contiene las estrategias y controles para el cumplimiento de la implementación de los Protocolos PLANESI y TMERT y su reporteria a SUSESO. Las actividades detalladas en dicho documento no incluyen el envío de información con parámetros de calidad y oportunidad a SUSESO, tampoco incluye indicadores de mejora continua para asegurar el cumplimiento del desarrollo de los programas de vigilancia en revisión. Esto se ha instruido en años anteriores, específicamente la incorporación de estrategias, que permitan un registro de calidad, que permita la trazabilidad respecto de los reportes de tablas estadígrafos de PLANESI y envío de información a módulo EVAST de SISESAT. Asimismo para el archivo PO3 de TMERT versus la información de enfermos profesionales, registrados en SIATEP, que deben ingresar a vigilancia de salud.      
	untitled28: "Destinará profesionales para mejorar y elaborar estrategias y controles para asegurar la calidad de la información enviada a SUSESO. Y asegurar  la implementación de todas las etapas que se requieren para implementar la vigilancia de ambiente y de salud por exposición a sílice y a TMERT, en sus empresas adherentes. Incorporará en el segundo semestre de 2021 dicha información".      
	untitled29: Respecto del cumplimiento de las metas instruidas en relación al Plan Nacional de Erradicación de la Silicosis (PLANESI), este organismo realizó 328  evaluaciones de ambiente a sus entidades empleadoras adheridas, pertenecientes a los 56 rubros silicógenos y que no hubiesen sido visitadas anteriormente, correspondiendo a un 66% de la meta. Efectúa 110 evaluaciones ambientales (cualitativas o cuantitativas) a centros de trabajo que en los años 2018 o 2019, se les efectúo Identificación de peligro, correspondiendo a un 100% de la meta. Realizó ingreso a vigilancia de salud de los trabajadores a 214 centros de trabajo que presentan exposición a sílice  sobre el 30% o con niveles de riesgo 3 o 4, correspondiendo a un 30% de los instruido.       
	untitled30: "Para avanzar en las evaluaciones se determinarán las acciones a implementar internamente, conforme a las medidas sanitarias establecidas, ya que lo anterior implica realizar trabajo en terreno y con los trabajadores. Se realizará la prescripción a las entidades empleadoras, respecto del envío del listado de expuesto a este organismo administrador en un tiempo determinado, para el ingreso efectivo de los trabajadores a vigilancia de salud". 
	untitled31: Se identificaron diferencias entre el número de registros asociados a las actividades de la vigilancia de ambiente y de salud por exposición a sílice reportados en las tablas de estadígrafos y la información registrada en el módulo EVAST de SISESAT.  Se identificó que ha evaluado con identificación de peligros a 2.801 centros de trabajo, reportados en tabla de estadigraficos, de estos ha registrado en el módulo EVAST  a 2.320 centros de trabajo, correspondiente a un 83% de la información. Ha realizado la vigilancia de salud de los trabajadores expuestos a sílice a 214 centros de trabajo, reportados en tabla de estadígrafos no presenta documentos electrónicos asociados a la vigilancia de salud de los trabajadores.
	untitled32: Se encuentra en desarrollo e implementación de los documentos electrónicos de salud, con fecha estimada de envío de la información el módulo EVAST de SISESAT en el segundo semestre de 2021. Asimismo, debe establecerá las estrategias para completar el déficit identificado y mejorar la trazabilidad de la información.      
	untitled33: Respecto de la cobertura e implementación de la vigilancia de ambiente y de salud, en los centros de trabajo que presentan  enfermos profesionales por exposición Riesgo de Trastornos Musculoesqueléticos Relacionados al Trabajo (TMERT), al analizar y comparar  la información de los registros de empresas con enfermos profesionales, no fue posible de  determinar el número total de centros de trabajo que han implementado entre 2017-2020,  la vigilancia de ambiente y tampoco el número de trabajadores que deben estar ingresados a la vigilancia de salud por exposición a dicho riesgo.      
	untitled34: "Se actualizará la información y elaborara el reporte con la información  del periodo 2017-2020. Se completarán todos los campos asociados a la vigilancia de ambiente y de salud por exposición al riesgo de trastornos musculoesqueléticos relacionados al trabajo.  Esto permitirá analizar la cobertura de la vigilancia de ambiente y de salud por el riesgo mencionado".      
	untitled35: Se analizó la Matriz de Riesgos, documento que contiene las estrategias y controles para el cumplimiento de la implementación de los Protocolos PLANESI y TMERT y su reportería a SUSESO. Las actividades detalladas en dicho documento no incluyen el envío de información con parámetros de calidad y oportunidad a SUSESO, tampoco incluye indicadores de mejora continua para asegurar el cumplimiento del desarrollo de los programas de vigilancia en revisión. Esto se ha instruido en años anteriores, específicamente la incorporación de estrategias, que permitan un registro de calidad, que permita la trazabilidad respecto de los reportes de tablas estadígrafos de PLANESI y envío de información a módulo EVAST de SISESAT. Asimismo, para el archivo PO3 de TMERT versus la información de enfermos profesionales, registrados en SIATEP, que deben ingresar a vigilancia de salud.      
	untitled36: "Destinará profesionales para mejorar y elaborar estrategias y controles para asegurar la calidad de la información enviada a esta Superintendencia. Lo anterior permitirá asegurar la implementación de todas las etapas que se requieren para implementar la vigilancia de ambiente y de salud por exposición a sílice y a TMERT, en sus empresas adherentes. Incorporará en el segundo semestre de 2021 dicha información".      
	untitled37: Respecto del cumplimiento de las metas instruidas en relación al Plan Nacional de Erradicación de la Silicosis (PLANESI), este organismo realizó 328  evaluaciones de ambiente a sus entidades empleadoras adheridas, pertenecientes a los 56 rubros silicógenos y que no hubiesen sido visitadas anteriormente, correspondiendo a un 66% de la meta. Efectúa 213 evaluaciones ambientales (cualitativas o cuantitativas) a centros de trabajo que en los años 2018 o 2019, se les efectúo Identificación de peligro, correspondiendo a un 100% de la meta. En relación al análisis de la cobertura de la vigilancia de salud de los trabajadores expuestos a sílice, no es posible determinar por la calidad de los registros.      
	untitled38: "Se encuentra en desarrollo e implementación de los documentos electrónicos de salud, con fecha estimada de envío de la informaciónel módulo EVAST de SISESAT en el segundo semestre de 2021. Asimismo, esteblecerá las estrategias para completar el déficit identificado y mejorar la trazabilidad de la información".      
	untitled39: Se identificaron diferencias entre el número de registros asociados a las actividades de la vigilancia de ambiente y de salud por exposición a sílice reportados en las tablas de estadígrafos y la información registrada en el módulo EVAST de SISESAT.  Se identificó que ha evaluado con identificación de peligros a 3.179 centros de trabajo, reportados en tabla de estadígraficos, de estos ha registrado en el módulo EVAST  a 1.836 centros de trabajo, correspondiente a un 42% de la información. Ha realizado la vigilancia de salud de los trabajadores expuestos a sílice a 142 centros de trabajo, reportados en tabla de estadígrafos no presenta documentos electrónicos asociados a la vigilancia de salud de los trabajadores

	untitled40: Se encuentra en desarrollo e implementación de los documentos electrónicos de salud, con fecha estimada de envío de la información el módulo EVAST de SISESAT en el segundo semestre de 2021. Asimismo, debe establecera las estrategias para completar el déficit identificado y mejorar la trazabilidad de la información.      
	untitled41: Respecto de la cobertura e implementación de la vigilancia de ambiente y de salud, en los centros de trabajo que presentan  enfermos profesionales por exposición Riesgo de Trastornos Musculoesqueléticos Relacionados al Trabajo (TMERT), al analizar y comparar  la información de los registros de empresas con enfermos profesionales por TMERT, no fue posible de  determinar el número total de centros de trabajo que han implementado entre 2017-2020,  la vigilancia de ambiente y tampoco el número de trabajadores que deben estar ingresados a la vigilancia de salud por exposición a dicho riesgo.      
	untitled42: "Actualizará la información y elaborará el reporte con la información  del periodo 2017-2020. Completará todos los campos asociados a la vigilancia de ambiente y de salud por exposición al riesgo de trastornos musculoesqueléticos relacionados al trabajo.  Esto permitirá analizar la cobertura de la vigilancia de ambiente y de salud por el riesgo mencionado".     
	untitled43:  Debido a la pandemia por Coronavirus COVID-19,  los plazos para las distintas acciones de los programas de vigilancia de ambiente y de la salud de los trabajadores, fueron prorrogados por parte del Ministerio de Salud. Además, existieron problemas de acceso a las entidades empleadoras, que dificultó el cumplimiento de las metas instruidas.      
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